
Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P06766 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COPIADORA 

ECUATORIANA CÍA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

Otorgado por la compañía: 

NEFOL S.A. 

A favor de los señores: 

FELIPE CHEDIAK BUENO Y FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

Cuantía: USD 425,000.98 

Df. 5 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veintitrés (23) de diciembre del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctora María del Pilar Flores, Notario Sexta 

Subrogante, por licencia concedida a su titular, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente 

escritura: a) La compañía NEFOL S.A., representado por el señor José 

Javier Chediak Martínez en su calidad de Gerente de la Compañía, 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas de la misma según consta 

de los documentos adjuntos; y b) El señor FELIPE CHEDIAK BUENO, po, 

sus propios y personales derechos y el señor FRANCISCO JOSÉ cuen 

BUENO, representado por su apoderada especial la señora Martha Bue 

Martínez según consta del documento adjunto. Los comparecientes <d 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados enta; cid Ad 
K 

de Quito, de estado civil casados, legalmente capaces y hábi 
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contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

referencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación 

de participaciones contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) La compañía NEFOL 

S.A., representada por el señor José Javier Chediak Martínez en su calidad 

de Gerente de la Compañía, autorizado por la Junta Universal de 

Accionistas, parte a la que en adelante y para efectos del presente contrato 

se le podrá llamar “DONANTE”; y b) El señor FELIPE CHEDIAK BUENO 

por sus propios y personales derechos, y el señor FRANCISCO JOSÉ 

CHEDIAK BUENO, representado por la señora Martha Bueno Martínez 

según consta del documento adjunto, parte a la que en adelante y para 

efectos del presente contrato se le podrá llamar “DONATARIA”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía COPIADORA 

ECUATORIANA CIA. LTDA, (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta 

y cinco. b) Luego de las sucesivas cesiones de participaciones de la 

ompañía COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) realizadas en años anteriores, todas registradas y perfeccionadas,  
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los actuales socios de la misma son: La compañía Nefol S.A. con el setenta 

y Cinco por ciento del capital total, y el señor José Javier Chediak con el 

veinticinco por ciento del capital total. c) Mediante escrituras públicas 

otorgadas el dieciséis de diciembre del año dos mil catorce, la compañía 

Nefol S.A. en dos actos distintos, autorizado por la Junta Universal de Socios 

de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.), 

suscribió dos escrituras de donación, una a favor del señor Felipe Chediak 

Bueno por veintinueve mil setecientas participaciones y otra a favor de 

Francisco José Chediak Bueno por veinticuatro mil seiscientas 

participaciones sociales del capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.). Dichas escrituras no han podido ser 

perfeccionadas con la inscripción del caso en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, toda vez que entre la fecha en que fueron autorizadas y 

otorgadas y la fecha de revisión por parte del Registro Mercantil del cantón 

Quito, se inscribió una escritura de aumento de capital de la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) lo cual impide el 

escribir dichas donaciones. En tal virtud, las partes comparecen a la 

suscripción de la presente escritura de donación, debidamente autorizados 

por la Junta Universal de Socios de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. 

Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) reunida el veintitrés de diciembre del año dos 

mil catorce, por la que se autoriza la donación que se describe a 

continuación. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en virtud de la 

autorización de la Junta Universal de Socios de la compañía COPIADOR 

ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), la compañía NEFOL 

S.A., autorizada por su Junta Universal de Accionistas, dona a fayor del 

señor FELIPE CHEDIAK BUENO, la cantidad de quince mil cien vemtol 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares ge log E 
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Unidos de América cada una, representativas del veintisiete por ciento (27%) 

del total del capital social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria; y a favor del 

señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO ta cantidad de trece mil 

cuatrocientos cuarenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, representativas 

del veinticuatro por ciento (24%) del total del capital social de la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL 

S.A. es propietaria. En virtud de la presente donación, el capital de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) queda 

integrado de la siguiente manera: El señor Felipe Chediak Bueno con un 

total de quince mil ciento veinte participaciones sociales representativas del 

veintisiete por ciento del capital social de la compañía; el señor José Javier 

Chediak Martínez con un total de catorce mil participaciones sociales 

representativas del veinticinco por ciento del capital social de la compañía; 

la compañía Nefol S.A. con un total de trece mil cuatrocientas cuarenta 

participaciones representativas del veinticuatro por ciento del capital social 

de la compañía; y el señor Francisco José Chediak Bueno con un total de 

trece mil cuatrocientas cuarenta participaciones representativas del 

veinticuatro por ciento del capital social de la compañía. La parte 

DONATARIA acepta la donación de participaciones anteriormente detallada 

por ser realizada en beneficio de sus intereses. Las partes aclaran que el 

valor de la donación que se realiza a favor de FELIPE CHEDIAL BUENO 

asciende a la cantidad de doscientos veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América con cincuenta y un centavos, mientras que el valor de la 

donación que se realiza a favor de FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

asciende a la cantidad de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

“América con cuarenta y siete centavos, valores sobre los cuales se ha  
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declarado y pagado el impuesto a la donación correspondiente. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES ESPECIALES.- a) Las partes declaran que 

tienen plena capacidad legal para suscribir la presente escritura y que no 

tienen la intención de irrogar daños ni perjuicios a terceros, en especial a 

sus acreedores, renunciando a ejercer cualquier tipo de reclamo en virtud de 

la presente donación de participaciones. b) La parte DONATARIA declara 

conocer que, en virtud de la presente donación, adquiere la totalidad de 

derechos de socio que se especifican en este instrumento y en el estatuto 

de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Lida.). c) 

Por este acto las partes comparecientes dejan sin efecto alguno las 

escrituras de donación suscritas por NEFOL S.A. en calidad de donante y 

Felipe Chediak Bueno y Francisco José Chediak Bueno en sus calidades de 

Donatarios, aclarando que la donación constante en este instrumento es la 

única valedera, sin que las dos escrituras de donación fechadas dieciséis de 

diciembre del año dos mil catorce otorgadas ante la Notaria Sexta del cantón 

Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, deban inscribirse en el Registro 

Mercantil del cantón Quito puesto que carecen de validez. CLÁUSULA 

QUINTA: ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes 

declaran su expresa aceptación a los términos de la presente donación de 

participaciones por lo que se ratifican en la misma mediante su suscripción. 

Las partes se autorizan entre sí a obtener la marginación del presente 

contrato en la escritura de constitución de la compañía así como su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito para que se tome nota 

de la donación de participaciones realizada por este acto, CLÁUSUL. 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes se someten a | 

legislación vigente de la República del Ecuador. Toda controversia [o 

diferencia derivada de este acto será resuelta con la asistencia de 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio d í    
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Quito. Si el procedimiento de mediación no diere resultado favorable para 

cualquiera de las partes en el plazo de veinte días calendario a contarse 

desde su inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, 

entonces las partes renuncian fuero y domicilio, y acuerdan someter sus 

controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes 

normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la 

Ley de Arbitraje y Mediación; b) Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral; c) Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales, 

policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 

alguno; d) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; e) El 

procedimiento será confidencial; f) Los árbitros deberán decidir en derecho; 

y, 9) El lugar del arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura.” Hasta aquí la minuta, 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida 

con matrícula profesional doce mil trescientos treinta y tres del Colegio de 

Abogados de Quito, Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas, para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de 

acto,de todo lo cual doy fe. PSS. JF 

Los compa---  
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Quito. 1 de Octubre del 2013 

  

Señor i 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ / 

Ciudad.- 1 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

NEFOL S,A., fue constituida mediante escritura pública celebrada cl 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984, Mediante escritura pública 

otorgada el [7 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

  

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL $,4., siendo mi 

nacionalidad ecuatoriana, Quito, ] de Octubre del 2013, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 35915 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2013 2 7 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | MOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013 a 
FECHA ACEPTACION: 01/10/2013 a 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703858793 CHEDIAK MARTINEZ JOSE | GERENTE 4 AÑOS 

SANIER         
  

4. DATOS ADICIONALES: AA 
Ln RM. 786 DEL 09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.- RE: RMH 2482 DEL 24/07/2008 

NOTARIA 3 DEL 17/08/2007.- CV 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, * 
  

: FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 
- . 

Z 

DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

5 + REGISTRADOR NIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ñ 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ca 

NO 1 

    

NOTARIA SEXTA Enare aran a da Loy Notarial DOY 1 
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ORIGINAL quita Jue rovuntads anta Aa 
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—— NOTARIA TRIGÉS MANÓVENA-- 

  

  

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

AFAVOR DE: 

MARTHA BUENO MARTINEZ, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPLAS 

(WINS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, comparece el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la h 

ciudad de Quito, legalmente capaz a quien de conocer doy fe y me 

solicita elevar a escritura pública la minuta que a continuación se 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre ¿ : 

* NOTARIO



  

transcribe: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el registro 

- correspondiente a su cargo una escritura pública de la cual conste el 

siguiente poder especial: Yo, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

quinientos noventa setecientos sesenta y uno guión cuatro, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz por mis propios 

medios y derechos y por medio del presente instrumento, confiero 

poder especial, pero amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 

a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía numero ciento setenta ciento noventa y cinco cuatrocientos 

cuarenta y seis guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, para 

que en mi nombre y representación, realice todo tipo de trámite que 

requiera de mi presencia, como transacciones bancarias para retiro y 

depósito de dinero en efectivo o cheque, recibir estados de cuenta 

. bancarios, recibir cualquier otro documento bancario que el banco 

enviare, así como firmar los recibos respectivos si fuere del caso.- 

Solicitar documentación necesaria para realizar movimientos 

migratorios y realizar toda gestión ante la entidad de migración.- En 

fin, mi mandataria queda facultada para realizar todo tipo de trámite 

que requiera de mi presencia, tanto en instituciones públicas como 

privadas.- Este poder comprende las demás facultades accesorias para 

que mi apoderada pueda cumplir este mandato a plenitud, de modo 

que, para este efecto, no se pueda oponer objeción de insuficiencia o 

falta de poder.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la validez de este poder escriturario.- Firmado) Dr. 

Walter Norambuena Seguel, con matrícula profesional número ocho 

mil trescientos treinta y siete del Colegio Abogados de Pichincha.-  
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- NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

    

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 1a que le queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

  

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que le fue integramente 

la presente por mí el Notario, al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o 

£ l. eq C- 2 
O . 

ERANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

co (+05S90 

Notaria 39N2,    
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Quito-Ecuador 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre : 

NOTARIO



    

   
    

NOTARIA TRIGÉSI Á NOVENA D 
En aplicación a la L auto y Hotarlal do fe-que la 
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Se otorgó ante mi, doctor Fermando Arregui Aguirre, Notario Trigési: 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP 

CERTIFICADA, de la escritura número 2014,17.01.39.P000999, quee 

contiene el Poder Especial, que otorga FRANCISCO JOSE CHEDIAK 

BUENO, a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, firmada y sellada en 

Quito, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce.- 

CA 
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Quito-Ecuador 

      

    

  

  

NOTARIA SEXTA - En apucación aa Ley Notarial DOY 4 
FE que la fotoconta que antecede asta conforme con el 
ORIGINAL que me lue presentada es: doo deqos 

  
  

Dr, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO
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SOCIEDADE E 
NUMERO RUC: 4780650553001 

RAZON SOCIAL: NEFOL SA 

NOMBRE GONERCIAL: NEFOL 
ELAGE CONTRSUVENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CHEDIAK MARTINEZ JOSE JAVIER 
CONTADOR: BARROS GUEVARA LIGIA JEANETTE 

EEC, ULIO ACTIVIDADES: 09/08/1084 FEO, CONSTITUCION: ooleensaa : 
FEC NECRÍPCOOR: 31/09/1834 FEGHA BE ACTUALIZACI 41/65/2011 

  

BETIVIDAS ECONSÍICA PEINCIPAS: 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-06-P06587 BIS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION QUE OTORGA LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes dieciséis (16) de diciembre del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública la 

compañía NEFOL S.A., representada por el señor Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira en su calidad de Presidente, autorizado por la Junta de 

Accionistas de la compañía. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en Quito, tegalmente capaz 

y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerles doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, tendiente a acreditar el 

patrimonio de su representada la compañía NEFOL S.A. a efectos de donar 

la cantidad de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) 

de las que es propietaria a favor de los señores FELIPE CHEDIAK BUENO 

y FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO; por lo que en EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD -, 

CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULOS     

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DEL SEÑOR ENRIQUE 

ADOLFO CHEDIAK RIVADENEIRA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. AUTORIZADO POR LA JUNTA 

UNVIERSAL DE ACCIONISTAS, de estado civil casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarse, con el fin de prestar su declaración juramentada 

como requisito previo para poder realizar una donación. Concurren además 

los señores: FÁTIMA RIVERA ORTIZ y JUAN FRANCISCO ALMEIDA 

GRANJA mayores de edad, de estado civil soltera la primera y casado el 

segundo, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, con el fin de 

prestar sus testimonios, para acreditar que la compañía NEFOL S.A. tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia y su 

operación normal. Leída el Acta a los comparecientes integramente por mí 

el Notario se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto. En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida 

forma en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito y de la fe pública de 

la que me hallo investido de conformidad a lo dispuesto en el numeral once 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial antes referido queda concedida la 

autorización para que la compañía NEFOL S.A. donde a favor de los 

señores FELIPE y FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, la cantidad de 

veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, iguales e 

¡ divisibles que posee en el capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) conforme el documento que se 
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Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

ENRIQUE ADOLFO CHEDIAK RIVADENERRA 
Ciudad.- ? 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL 5.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
PRESIDENTE por período de CUATRO AÑOS, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

r . 

Reemplazará al Gerente, en caso de falta, ausencia o impedimento temporal, 

NEFOL $.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 
inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984, Mediante escritura pública 
otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

" Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social o 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

e : 
Álamo Risera 

Fátima Rivera : 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía NEFOL S.A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana, Quito, 1 de Octubre del 2013. 

7" ADOLFO CHEDIAK RIVADENEIRA * 
CI. 170149039-1 o       
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1. DONACIÓN DE VEINTIOCHO MIL QUINIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

Puesto en consideración el único punto del orden del día antes señalado, el Presidente de la 
Junta expone que NEFOL S.A. a través de su representante autorizado por su Junta de 
Accionistas, ha solicitado la autorización del caso a esta Junta de Socios a efectos de transferir 

la cantidad de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una de la compañía Copiadora 
Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.), a título de donación, a favor de los señores Felipe 

Chediak Bueno la cantidad de quince mil ciento veinte participaciones sociales (27% del capital 
total de la compañía) y al señor Francisco José Chediak Bueno la cantidad de trece mil 
cuatrocientas cuarenta participaciones sociales (24% del capital total de la compañía), por lo que 
solicita a la Junta que autorice las donaciones de participaciones antes descritas y la admisión 
de los nuevos socios. 

Luego de una breve deliberación, la Junta Universal de Socios, autoriza la donación y 
transferencia de participaciones del capital social de la compañía según el detalle constante en 

el párrafo precedente, por lo que el nuevo cuadro de integración de capital y socios es el 

siguiente: 

  

  

  

  

  

    

Socio CAPITAL [CAPITAL |PARTICIP | % 7 
SUSCRITO | PAGADO | ACIONES 
USD USD 

José Javier  Chediak| 140000 140000 [14,000 [25 
Martínez 

A] 
Felipe Chediak Bueno 151200 151200 [15,120  |27 

Francisco José Chediak | 134400 134400 [131440 (24 
Bueno 

NEFOL S.A. 434400 134400 |13440  |24 

TOTAL 560,000 560,000 |56j000  |100 
A |             

4 

No Abtiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta, se 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COPIADORA 

ECUATORIANA CÍA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de diciembre del año 2014, a las 

quince horas, en las oficinas de la Compañía en la ciudad de Quito, ubicadas en la calle Whymper 

y Avenida Orellana de la ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios de la compañía 

"COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), quienes acuerdan en 

constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente Ad Hoc de la misma, el señor José Javier 

Chediak Martinez y como secretario ad hoc el señor Juan Francisco Almeida. 

La Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaria a certificar la lista de asistentes 

a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIP | 0% | 
SUSCRITO | PAGADO | ACIONES 
USD USD 

Nefol S.A. 420000 420000 [42000 175 

| José Javier Chediak | 140000 14000 14,000 25 

Martínez 

TOTAL 560,000 560,000 [56,000  |100 
La JJ           
  

    

    

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y pagado, d 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de constitución de la compañía, los socios resuelyen 

por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, renunciando a la convocatoria 

conforme a la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente y único punto orden del día" _ 

   



  

aprobada por unanimidad. Se autoriza al Gerente General de la compañía a realizar los 

trámites pertinentes a efectos de perfeccionar lo resuelto por la Junta. 

A las quince horas treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman los Asistentes, junto con el Secretario que certifica. 

Josélavier Chedíak Martínez 

Socio 

    Secretario Ad - 

 



Quito, 23 de diciembre de 2014 

CERTIFICACIÓN 

JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía COPIADORA ECUATORIANA CÍA, LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 
certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
COPIADORA ECUATORIANA CÍA. LTD. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) celebrada el día 
de hoy 23 de diciembre del año 2014, en el domicilio de la misma, la totalidad del 

Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la donación 
de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales iguales e indivisibles de 
diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de propiedad de ta 

compañía NEFOL S.A., a favor del señor Felipe Chediak Bueno la cantidad de quince 
mil ciento veinte participaciones representativas del veintisiete por ciento del capital 
total de ta compañía, y a favor del señor Francisco José Chediak Bueno la cantidad de 
trece mil cuatrocientas cuarenta participaciones representativas del veinticuatro por 
ciento del capital total de la compañía, sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 
futuro sobre las mismas; el capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

              
  

Socio CAPITAL CAPITAL | PARTICIP | % 

SUSCRITO |PAGADO | ACIONES 

_ [USD USD 

José Javier Chediak | 140000 140000 14,000 25 

Martínez 

Felipe Chediak Bueno 151200 151200 15,120 27 

Francisco José Chediak | 134400 134400 13,440 24 

¡ Bueno 

NEFOL S.A. 134400 134400 13,440 24 

- 2 560,000 560,000 56,000 100 

| 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

En ta ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Whymper y Av. 

Orellana de esta ciudad de Quito, a los 22 días del mes de diciembre del año catorce, a las 

quince horas, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

  

  

    

      

NUMERO 

DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO USD % 

Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira 1360 1360 68 

Felipe Chediak Bueno 320 320 16 

Enrique Chediak Bueno 320 320 16 

TOTAL 2000 2000 100         
    

Preside la Junta General el Sr. Enrique Chediak Rivadeneira en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa como Secretario Ad — Hoc el señor Juan Francisco Almeida. El 

Presidente solicita al Secretario Ad Hoc forme la lista de asistentes y constate el quórum 

que se encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, el accionista puede constituirse en Junta General 

Universal, lo cual es aceptado por éste. El Presidente declara instalada la Junta a las 15h10 

y solicita al Secretario Ad Hoc se dé lectura al orden del día: 

4. Anular la autorización dada al Presidente de la Compañía con fecha 15 de 

diciembre del año 2014 a efectos de otorgar una donación conforme a lo 

descrito en dicha Junta de Accionistas. 

2. Autorizar al Gerente General de la compañía a efectos de que suscriba las 

escrituras de donación y demás documentos pertinentes para perfeccionar la 

donación de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) de las cuales Nefol S.A. es propietaria. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del pfimler 

punto del orden del día: 

Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira y manifiesta que con fecha1 

diciembre del año 2014, la Junta de Accionistas autorizó al Presidente que done ac as 

de cincuenta y seis mil cien participaciones sociales representativas del capital soci; E de : 

      

  



compañia Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda, (Ecuacopia Cía. Ltda.) de las cuales Nefol S.A, 
es propietaria. Sin embargo, a dicha fecha no se tomó en cuenta que la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) se encontraba atravesando un 

proceso de aumento de capital el cual fue inscrito con fecha 19 de diciembre del año 2014, 

en virtud del cual Nefol S.A. pasó a ser propietario de cuarenta y dos mil participaciones 

sociales, iguales e indivisibles representativas del capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) que serán objeto de donación en virtud de la 

presente Junta de Accionistas. En tal virtud, pone como moción que se eleve a resolución 

de la Junta, la anulación de la autorización dada al Presidente de la Compañía para que 

suscriba las donaciones del caso y se autorice al Gerente General que suscriba el 

documento de anulación de la donación correspondiente en los términos que considere 

apropiados. 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla, anulando la autorización dada al Presidente de la Compañía mediante resolución 

de junta de fecha 15 de diciembre 2014 y autorizando al Gerente General a que suscriba 

los documentos del caso para anular las donaciones realizadas por escrituras públicas de 

fecha 16 de diciembre de 2014 ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara 

Garcés Almeida. 

Una vez resuelto el primer punto del orden del día, los miembros de la Junta pasan a tratar 

el segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira 

y manifiesta y pone como moción que se eleve a resolución de la Junta, el que la compañía 

NEFOL S.A, transfiera a título de donación a favor de los señores Felipe y Francisco 

Chediak Bueno la cantidad de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de las 

que la compañía NEFOL S.A. es propietaria en el capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Cia. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) y que representan el 51% de su capital social. 

Propone que la transferencia y donación sea realizada en los siguientes porcentajes: a) A 

favor del señor Felipe Chediak Bueno el 27% del total del capital de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) es decir quince mil ciento veinte 

participaciones; y b) A favor de Francisco José Chediak Bueno el 24% del total del capital 

de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda., es decir trece mil 

cuatrocientas cuarenta participaciones, lo cual suma el 51% del capital de la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.). 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla y autorizar al Gerente General de la Compañía para que proceda a suscribir todos 

los actos y contratos que fuesen necesarios para perfeccionar la donación de las 

participaciones de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) de 

las que Nefoi S.A. es propietaria, según los porcentajes y términos señalados en el párrafo 

precedente, para lo cual suscribirá todos los documentos que fueren necesarios, pudiendo 

realizar la donación en un solo acto o dos distintos a favor de cada donatario, De igual 

manera la Junta ratifica el acta subsistencia de patrimonio que el Presidente de ta 

compañía suscribió con fecha dieciséis de diciembre para realizar esta donación. 

 



Sin tener otro punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un 

receso para la elaboración del acta, la misma que una vez realizada es lelda por el 

Secretario Ad Hoc y aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, en fe de lo cual 

firman los Accionistas y el Secretario. Siendo las 18H00 se levanta la sesión. 

          
rique Chediak Rivadeneira 

Accionista — Presidente 

AZ 
Enrique Chediak Bueno 

Accionista 
¿e 

etretario Ad| Hoc 
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Quito D.M. 

  

Se otorgó ante mi doctora MARÍA DEL PILAR FLORES, Notaria Sexta 

Subrogante del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida a la titular, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de la DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgado por NEFOL $S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO Y 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO, debidamente, firmada y sellada. Quito, 

a veinte y tres (23) de diciembre del dos mil catorce (2014).- 

  

   NOTAR 

RAZON: corf esta fecha tome nota al margen de las matrices 4e donación 

otorgadas el diez y seis (16) de diciembre ante TAMARA GARCES ALMEIDA 

Notaria Sexta del cantón Quito, dejando sin efecto 'las citadas donaciones 

conforme lo dispuesto en escritura de DONACION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA CIA, LTDA. (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgado por NEFOL S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO Y 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO, a veinte y tres (23) de diciembre del 

dos mil catorce (2014).- 

     

  

A LS FLORES 
NOTARIA SEXTA SUBROGANTE DEL CANTON QUITO 
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po TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
IMA PRIMERA NOTARTA 

CANTON QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

...ZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. 

(ECUACOPIA CIA, LTDA.), cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía, otorgada el cuatro de 

marzo del año mil novecientos setenta y cinco, ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinticuatro de 

diciembre del año dos mil catorce. 

    

begezsz e 7 * 

DRA. ANA/JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DEL«CANTÓN QUITO 
ne por SN 

co es 

NOTARIA DÉC     / 

Y 

Dirección: Ramñez Dávalos y Amazonas, Edificio Centio Amazonas 2do, y 3er. piso 
Telofs.: 2560-597 12546 710 1 0969062615 Quito Heuador 
web: www.notarial [quito.com.cc email: ajsGhotarial [quito.com.ec 
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TRÁMITE NÚMERO: 85421 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Ñ ' 
_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ! . 

- XA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE: SE : PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 57828 0 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2014, , 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1280, 10/4/44 ) 
REGISTRO: - A LIBRO, DE CESIÓN 2 PARTICIPACIONES 

AO 7 ' 

  

         

    

   

  

2. DATOS DELOS inrervientes: / 
  

  

  

  

            

“Identificación Nombres, CN a que, Estado Civi] 

da Ny pan ! -compafece / 
1705907614 | CHEDIAK BUENO”, sl | DONATARIO 7 + | Soltero > 

, FRANCISCO JOSE * CA 
1703724094 OS 'CHEDIAK-BUENO E ( 2 y) Casado , 

ES _FÉLIPE os » ETA. 

1790650553001 | NEFOLS.A. PE DONANTE | No Aplica 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO? > A o? : 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO 
FECHA ESCRITURA: 
NOTARÍA: É - " 

a 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 7 AM No 
23/12/2014. pe IO 

777, FIPNOTARIA SEXTA NA 2 DU 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

NOMBRE DEL NOTARIO: O TAMARA GARCES ALMEIDA VO == y 

CANTÓN: AO A 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: 77 —, > COPÍADORA E ECUATORIANA "CIA, LTDA. ECUACOPIA 

/ [DOMICILIO DE ACOMPAÑA Mito CIA AAA 
A TT da j == 

, | LAA Cir IN ! 
Ñ 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: La A AAA 

o [NO APLICA EAU O 
Ñ RANGE ' , 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA DONANTE TRANSFIERE 28560 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 205 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE MARZO.DE 1975, 

TOMO: 106, e - Al o 
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» Registro Mercantil de Quito... 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,” LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL” 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ..       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30,pÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 : / - 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P06766 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COPIADORA 

ECUATORIANA CÍA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

Otorgado por la compañía: 

NEFOL S.A. 

A favor de los señores: 

FELIPE CHEDIAK BUENO Y FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

Cuantía: USD 425,000.98 

Df. 5 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veintitrés (23) de diciembre del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctora María del Pilar Flores, Notario Sexta 

Subrogante, por licencia concedida a su titular, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente 

escritura: a) La compañía NEFOL S.A., representado por el señor José 

Javier Chediak Martínez en su calidad de Gerente de la Compañía, 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas de la misma según consta 

de los documentos adjuntos; y b) El señor FELIPE CHEDIAK BUENO, po, 

sus propios y personales derechos y el señor FRANCISCO JOSÉ cuen 

BUENO, representado por su apoderada especial la señora Martha Bue 

Martínez según consta del documento adjunto. Los comparecientes <d 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados enta; cid Ad 
K 

de Quito, de estado civil casados, legalmente capaces y hábi 

      



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Quito D.M. 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

referencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación 

de participaciones contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- a) La compañía NEFOL 

S.A., representada por el señor José Javier Chediak Martínez en su calidad 

de Gerente de la Compañía, autorizado por la Junta Universal de 

Accionistas, parte a la que en adelante y para efectos del presente contrato 

se le podrá llamar “DONANTE”; y b) El señor FELIPE CHEDIAK BUENO 

por sus propios y personales derechos, y el señor FRANCISCO JOSÉ 

CHEDIAK BUENO, representado por la señora Martha Bueno Martínez 

según consta del documento adjunto, parte a la que en adelante y para 

efectos del presente contrato se le podrá llamar “DONATARIA”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía COPIADORA 

ECUATORIANA CIA. LTDA, (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y cinco ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta 

y cinco. b) Luego de las sucesivas cesiones de participaciones de la 

ompañía COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. 

LTDA.) realizadas en años anteriores, todas registradas y perfeccionadas,  



Tamara Garcés Almeida 
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los actuales socios de la misma son: La compañía Nefol S.A. con el setenta 

y Cinco por ciento del capital total, y el señor José Javier Chediak con el 

veinticinco por ciento del capital total. c) Mediante escrituras públicas 

otorgadas el dieciséis de diciembre del año dos mil catorce, la compañía 

Nefol S.A. en dos actos distintos, autorizado por la Junta Universal de Socios 

de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.), 

suscribió dos escrituras de donación, una a favor del señor Felipe Chediak 

Bueno por veintinueve mil setecientas participaciones y otra a favor de 

Francisco José Chediak Bueno por veinticuatro mil seiscientas 

participaciones sociales del capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.). Dichas escrituras no han podido ser 

perfeccionadas con la inscripción del caso en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, toda vez que entre la fecha en que fueron autorizadas y 

otorgadas y la fecha de revisión por parte del Registro Mercantil del cantón 

Quito, se inscribió una escritura de aumento de capital de la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) lo cual impide el 

escribir dichas donaciones. En tal virtud, las partes comparecen a la 

suscripción de la presente escritura de donación, debidamente autorizados 

por la Junta Universal de Socios de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. 

Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) reunida el veintitrés de diciembre del año dos 

mil catorce, por la que se autoriza la donación que se describe a 

continuación. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en virtud de la 

autorización de la Junta Universal de Socios de la compañía COPIADOR 

ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), la compañía NEFOL 

S.A., autorizada por su Junta Universal de Accionistas, dona a fayor del 

señor FELIPE CHEDIAK BUENO, la cantidad de quince mil cien vemtol 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares ge log E 
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Unidos de América cada una, representativas del veintisiete por ciento (27%) 

del total del capital social de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL S.A. es propietaria; y a favor del 

señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO ta cantidad de trece mil 

cuatrocientos cuarenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, representativas 

del veinticuatro por ciento (24%) del total del capital social de la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) del cual NEFOL 

S.A. es propietaria. En virtud de la presente donación, el capital de la 

compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) queda 

integrado de la siguiente manera: El señor Felipe Chediak Bueno con un 

total de quince mil ciento veinte participaciones sociales representativas del 

veintisiete por ciento del capital social de la compañía; el señor José Javier 

Chediak Martínez con un total de catorce mil participaciones sociales 

representativas del veinticinco por ciento del capital social de la compañía; 

la compañía Nefol S.A. con un total de trece mil cuatrocientas cuarenta 

participaciones representativas del veinticuatro por ciento del capital social 

de la compañía; y el señor Francisco José Chediak Bueno con un total de 

trece mil cuatrocientas cuarenta participaciones representativas del 

veinticuatro por ciento del capital social de la compañía. La parte 

DONATARIA acepta la donación de participaciones anteriormente detallada 

por ser realizada en beneficio de sus intereses. Las partes aclaran que el 

valor de la donación que se realiza a favor de FELIPE CHEDIAL BUENO 

asciende a la cantidad de doscientos veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América con cincuenta y un centavos, mientras que el valor de la 

donación que se realiza a favor de FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

asciende a la cantidad de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

“América con cuarenta y siete centavos, valores sobre los cuales se ha  
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declarado y pagado el impuesto a la donación correspondiente. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES ESPECIALES.- a) Las partes declaran que 

tienen plena capacidad legal para suscribir la presente escritura y que no 

tienen la intención de irrogar daños ni perjuicios a terceros, en especial a 

sus acreedores, renunciando a ejercer cualquier tipo de reclamo en virtud de 

la presente donación de participaciones. b) La parte DONATARIA declara 

conocer que, en virtud de la presente donación, adquiere la totalidad de 

derechos de socio que se especifican en este instrumento y en el estatuto 

de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Lida.). c) 

Por este acto las partes comparecientes dejan sin efecto alguno las 

escrituras de donación suscritas por NEFOL S.A. en calidad de donante y 

Felipe Chediak Bueno y Francisco José Chediak Bueno en sus calidades de 

Donatarios, aclarando que la donación constante en este instrumento es la 

única valedera, sin que las dos escrituras de donación fechadas dieciséis de 

diciembre del año dos mil catorce otorgadas ante la Notaria Sexta del cantón 

Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, deban inscribirse en el Registro 

Mercantil del cantón Quito puesto que carecen de validez. CLÁUSULA 

QUINTA: ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes 

declaran su expresa aceptación a los términos de la presente donación de 

participaciones por lo que se ratifican en la misma mediante su suscripción. 

Las partes se autorizan entre sí a obtener la marginación del presente 

contrato en la escritura de constitución de la compañía así como su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito para que se tome nota 

de la donación de participaciones realizada por este acto, CLÁUSUL. 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes se someten a | 

legislación vigente de la República del Ecuador. Toda controversia [o 

diferencia derivada de este acto será resuelta con la asistencia de 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio d í    
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Quito. Si el procedimiento de mediación no diere resultado favorable para 

cualquiera de las partes en el plazo de veinte días calendario a contarse 

desde su inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, 

entonces las partes renuncian fuero y domicilio, y acuerdan someter sus 

controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes 

normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la 

Ley de Arbitraje y Mediación; b) Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral; c) Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales, 

policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 

alguno; d) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros; e) El 

procedimiento será confidencial; f) Los árbitros deberán decidir en derecho; 

y, 9) El lugar del arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura.” Hasta aquí la minuta, 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Juan Francisco Almeida 

con matrícula profesional doce mil trescientos treinta y tres del Colegio de 

Abogados de Quito, Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas, para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de 

acto,de todo lo cual doy fe. PSS. JF 

Los compa---  
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Quito. 1 de Octubre del 2013 

  

Señor i 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ / 

Ciudad.- 1 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
GERENTE de la Compañía por el período de CUATRO AÑOS, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, en consecuencia, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

En caso de ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. 

NEFOL S,A., fue constituida mediante escritura pública celebrada cl 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984, Mediante escritura pública 

otorgada el [7 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

  

Fátima Rivera 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía NEFOL $,4., siendo mi 

nacionalidad ecuatoriana, Quito, ] de Octubre del 2013, 

a RN NOTARIA 30 
A AN CNN S Cito. Couasdos 

MAGA YN card ad ero 
A F A >, a y atico de da Ley ot 

/ NN E A jet Grapra ol Original 
ES : e Gen fia ña " 

JOSE JAVIER CHEDIAK MARTINEZ uo a 
CA 170385879-3 - 

     

    

  

   
    

  

e 
i 

Po. 
lez io Mo. 1 

Di ida nda UN Dat 
HDD AJO



(0) de Quito 

  

  

FRAME nt 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO : 
s 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | 

       
    

) 
P 

ed 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 35915 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2013 2 7 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15389 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | MOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/10/2013 a 
FECHA ACEPTACION: 01/10/2013 a 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEFOL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703858793 CHEDIAK MARTINEZ JOSE | GERENTE 4 AÑOS 

SANIER         
  

4. DATOS ADICIONALES: AA 
Ln RM. 786 DEL 09/08/1984 NOTARIA 28 DEL 28/06/1984.- RE: RMH 2482 DEL 24/07/2008 

NOTARIA 3 DEL 17/08/2007.- CV 
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INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, * 
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- . 
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DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

5 + REGISTRADOR NIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ñ 
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NO 1 

    

NOTARIA SEXTA Enare aran a da Loy Notarial DOY 1 
FE que la fototcsmá Cp pa, está conforme con el 

ORIGINAL quita Jue rovuntads anta Aa 

      

Quitoa 23 22/04        



1 

  

  

—— NOTARIA TRIGÉS MANÓVENA-- 

  

  

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

AFAVOR DE: 

MARTHA BUENO MARTINEZ, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPLAS 

(WINS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce, ante mí, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, comparece el señor FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la h 

ciudad de Quito, legalmente capaz a quien de conocer doy fe y me 

solicita elevar a escritura pública la minuta que a continuación se 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre ¿ : 

* NOTARIO



  

transcribe: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el registro 

- correspondiente a su cargo una escritura pública de la cual conste el 

siguiente poder especial: Yo, FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK 

BUENO, portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

quinientos noventa setecientos sesenta y uno guión cuatro, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz por mis propios 

medios y derechos y por medio del presente instrumento, confiero 

poder especial, pero amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 

a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía numero ciento setenta ciento noventa y cinco cuatrocientos 

cuarenta y seis guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, para 

que en mi nombre y representación, realice todo tipo de trámite que 

requiera de mi presencia, como transacciones bancarias para retiro y 

depósito de dinero en efectivo o cheque, recibir estados de cuenta 

. bancarios, recibir cualquier otro documento bancario que el banco 

enviare, así como firmar los recibos respectivos si fuere del caso.- 

Solicitar documentación necesaria para realizar movimientos 

migratorios y realizar toda gestión ante la entidad de migración.- En 

fin, mi mandataria queda facultada para realizar todo tipo de trámite 

que requiera de mi presencia, tanto en instituciones públicas como 

privadas.- Este poder comprende las demás facultades accesorias para 

que mi apoderada pueda cumplir este mandato a plenitud, de modo 

que, para este efecto, no se pueda oponer objeción de insuficiencia o 

falta de poder.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la validez de este poder escriturario.- Firmado) Dr. 

Walter Norambuena Seguel, con matrícula profesional número ocho 

mil trescientos treinta y siete del Colegio Abogados de Pichincha.-  
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- NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

    

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 1a que le queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

  

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que le fue integramente 

la presente por mí el Notario, al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o 

£ l. eq C- 2 
O . 

ERANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO 

co (+05S90 

Notaria 39N2,    

  

s po* 
y 

. 

Y | 9 % 

Quito-Ecuador 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre : 

NOTARIO



    

   
    

NOTARIA TRIGÉSI Á NOVENA D 
En aplicación a la L auto y Hotarlal do fe-que la 
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Se otorgó ante mi, doctor Fermando Arregui Aguirre, Notario Trigési: 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP 

CERTIFICADA, de la escritura número 2014,17.01.39.P000999, quee 

contiene el Poder Especial, que otorga FRANCISCO JOSE CHEDIAK 

BUENO, a favor de MARTHA BUENO MARTINEZ, firmada y sellada en 

Quito, a diez y siete de marzo del año dos mil catorce.- 

CA 

   Notaria 39Ma 

vis | 
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Y | Y 
MG lea) YE 
IE ll 

Quito-Ecuador 

      

    

  

  

NOTARIA SEXTA - En apucación aa Ley Notarial DOY 4 
FE que la fotoconta que antecede asta conforme con el 
ORIGINAL que me lue presentada es: doo deqos 

  
  

Dr, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-06-P06587 BIS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION QUE OTORGA LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes dieciséis (16) de diciembre del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública la 

compañía NEFOL S.A., representada por el señor Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira en su calidad de Presidente, autorizado por la Junta de 

Accionistas de la compañía. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en Quito, tegalmente capaz 

y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerles doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, tendiente a acreditar el 

patrimonio de su representada la compañía NEFOL S.A. a efectos de donar 

la cantidad de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) 

de las que es propietaria a favor de los señores FELIPE CHEDIAK BUENO 

y FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO; por lo que en EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD -, 

CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULOS     

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DEL SEÑOR ENRIQUE 

ADOLFO CHEDIAK RIVADENEIRA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. AUTORIZADO POR LA JUNTA 

UNVIERSAL DE ACCIONISTAS, de estado civil casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarse, con el fin de prestar su declaración juramentada 

como requisito previo para poder realizar una donación. Concurren además 

los señores: FÁTIMA RIVERA ORTIZ y JUAN FRANCISCO ALMEIDA 

GRANJA mayores de edad, de estado civil soltera la primera y casado el 

segundo, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, con el fin de 

prestar sus testimonios, para acreditar que la compañía NEFOL S.A. tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia y su 

operación normal. Leída el Acta a los comparecientes integramente por mí 

el Notario se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto. En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida 

forma en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito y de la fe pública de 

la que me hallo investido de conformidad a lo dispuesto en el numeral once 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial antes referido queda concedida la 

autorización para que la compañía NEFOL S.A. donde a favor de los 

señores FELIPE y FRANCISCO JOSÉ CHEDIAK BUENO, la cantidad de 

veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, iguales e 

¡ divisibles que posee en el capital de la compañía Copiadora Ecuatoriana 

Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) conforme el documento que se 
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Tamara Garcés Almeida 
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adjunta como habilitante. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTIENDO TRES 

COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PERTINENTES. Para la celebración de esta escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes Integramente por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- PSS 
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Quito, 1 de Octubre del 2013 

Señor 

ENRIQUE ADOLFO CHEDIAK RIVADENERRA 
Ciudad.- ? 

De mis consideraciones: 

Me permito participar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de NEFOL 5.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 
PRESIDENTE por período de CUATRO AÑOS, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

r . 

Reemplazará al Gerente, en caso de falta, ausencia o impedimento temporal, 

NEFOL $.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de junio de 
1.984 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo e 
inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.984, Mediante escritura pública 
otorgada el 17 de agosto del 2007 ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

" Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2008, se 
aumentó el capital y reformó el estatuto social o 

Al darle a conocer esta designación, le hago presente mis felicitaciones. 

Atentamente, 

e : 
Álamo Risera 

Fátima Rivera : 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía NEFOL S.A., siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana, Quito, 1 de Octubre del 2013. 

7" ADOLFO CHEDIAK RIVADENEIRA * 
CI. 170149039-1 o       
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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE En 
“| JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA] UNIVERSAL DE ACCIONISTAS - 

01/10/2013... E . : 

  

          

    

  

  

      

  

  

  

Identificación - Nombres y Apellidos. Cargo” a, Ex Plazo. 
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1. DONACIÓN DE VEINTIOCHO MIL QUINIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

Puesto en consideración el único punto del orden del día antes señalado, el Presidente de la 
Junta expone que NEFOL S.A. a través de su representante autorizado por su Junta de 
Accionistas, ha solicitado la autorización del caso a esta Junta de Socios a efectos de transferir 

la cantidad de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una de la compañía Copiadora 
Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.), a título de donación, a favor de los señores Felipe 

Chediak Bueno la cantidad de quince mil ciento veinte participaciones sociales (27% del capital 
total de la compañía) y al señor Francisco José Chediak Bueno la cantidad de trece mil 
cuatrocientas cuarenta participaciones sociales (24% del capital total de la compañía), por lo que 
solicita a la Junta que autorice las donaciones de participaciones antes descritas y la admisión 
de los nuevos socios. 

Luego de una breve deliberación, la Junta Universal de Socios, autoriza la donación y 
transferencia de participaciones del capital social de la compañía según el detalle constante en 

el párrafo precedente, por lo que el nuevo cuadro de integración de capital y socios es el 

siguiente: 

  

  

  

  

  

    

Socio CAPITAL [CAPITAL |PARTICIP | % 7 
SUSCRITO | PAGADO | ACIONES 
USD USD 

José Javier  Chediak| 140000 140000 [14,000 [25 
Martínez 

A] 
Felipe Chediak Bueno 151200 151200 [15,120  |27 

Francisco José Chediak | 134400 134400 [131440 (24 
Bueno 

NEFOL S.A. 434400 134400 |13440  |24 

TOTAL 560,000 560,000 |56j000  |100 
A |             

4 

No Abtiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta, se 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COPIADORA 

ECUATORIANA CÍA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de diciembre del año 2014, a las 

quince horas, en las oficinas de la Compañía en la ciudad de Quito, ubicadas en la calle Whymper 

y Avenida Orellana de la ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios de la compañía 

"COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), quienes acuerdan en 

constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente Ad Hoc de la misma, el señor José Javier 

Chediak Martinez y como secretario ad hoc el señor Juan Francisco Almeida. 

La Presidente de la Junta dispone que se proceda por secretaria a certificar la lista de asistentes 

a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIP | 0% | 
SUSCRITO | PAGADO | ACIONES 
USD USD 

Nefol S.A. 420000 420000 [42000 175 

| José Javier Chediak | 140000 14000 14,000 25 

Martínez 

TOTAL 560,000 560,000 [56,000  |100 
La JJ           
  

    

    

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, suscrito y pagado, d 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de constitución de la compañía, los socios resuelyen 

por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, renunciando a la convocatoria 

conforme a la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente y único punto orden del día" _ 

   



  

aprobada por unanimidad. Se autoriza al Gerente General de la compañía a realizar los 

trámites pertinentes a efectos de perfeccionar lo resuelto por la Junta. 

A las quince horas treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman los Asistentes, junto con el Secretario que certifica. 

Josélavier Chedíak Martínez 

Socio 

    Secretario Ad - 

 



Quito, 23 de diciembre de 2014 

CERTIFICACIÓN 

JOSÉ JAVIER CHEDIAK MARTÍNEZ, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía COPIADORA ECUATORIANA CÍA, LTDA. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.), en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 
certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
COPIADORA ECUATORIANA CÍA. LTD. (ECUACOPIA CÍA. LTDA.) celebrada el día 
de hoy 23 de diciembre del año 2014, en el domicilio de la misma, la totalidad del 

Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por unanimidad la donación 
de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales iguales e indivisibles de 
diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de propiedad de ta 

compañía NEFOL S.A., a favor del señor Felipe Chediak Bueno la cantidad de quince 
mil ciento veinte participaciones representativas del veintisiete por ciento del capital 
total de ta compañía, y a favor del señor Francisco José Chediak Bueno la cantidad de 
trece mil cuatrocientas cuarenta participaciones representativas del veinticuatro por 
ciento del capital total de la compañía, sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni 
futuro sobre las mismas; el capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

              
  

Socio CAPITAL CAPITAL | PARTICIP | % 

SUSCRITO |PAGADO | ACIONES 

_ [USD USD 

José Javier Chediak | 140000 140000 14,000 25 

Martínez 

Felipe Chediak Bueno 151200 151200 15,120 27 

Francisco José Chediak | 134400 134400 13,440 24 

¡ Bueno 

NEFOL S.A. 134400 134400 13,440 24 

- 2 560,000 560,000 56,000 100 

| 

  

José Javi 15 he dial artínez 
GERENTE ia y 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA NEFOL S.A. 

En ta ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Whymper y Av. 

Orellana de esta ciudad de Quito, a los 22 días del mes de diciembre del año catorce, a las 

quince horas, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

  

  

    

      

NUMERO 

DE CAPITAL SUSCRITO | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO USD % 

Enrique Adolfo Chediak 

Rivadeneira 1360 1360 68 

Felipe Chediak Bueno 320 320 16 

Enrique Chediak Bueno 320 320 16 

TOTAL 2000 2000 100         
    

Preside la Junta General el Sr. Enrique Chediak Rivadeneira en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa como Secretario Ad — Hoc el señor Juan Francisco Almeida. El 

Presidente solicita al Secretario Ad Hoc forme la lista de asistentes y constate el quórum 

que se encuentra presente, el mismo que es como sigue: 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, el accionista puede constituirse en Junta General 

Universal, lo cual es aceptado por éste. El Presidente declara instalada la Junta a las 15h10 

y solicita al Secretario Ad Hoc se dé lectura al orden del día: 

4. Anular la autorización dada al Presidente de la Compañía con fecha 15 de 

diciembre del año 2014 a efectos de otorgar una donación conforme a lo 

descrito en dicha Junta de Accionistas. 

2. Autorizar al Gerente General de la compañía a efectos de que suscriba las 

escrituras de donación y demás documentos pertinentes para perfeccionar la 

donación de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. 

(Ecuacopia Cía. Ltda.) de las cuales Nefol S.A. es propietaria. 

Una vez aprobado el orden del día por los presentes, se inicia el tratamiento del pfimler 

punto del orden del día: 

Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira y manifiesta que con fecha1 

diciembre del año 2014, la Junta de Accionistas autorizó al Presidente que done ac as 

de cincuenta y seis mil cien participaciones sociales representativas del capital soci; E de : 

      

  



compañia Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda, (Ecuacopia Cía. Ltda.) de las cuales Nefol S.A, 
es propietaria. Sin embargo, a dicha fecha no se tomó en cuenta que la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) se encontraba atravesando un 

proceso de aumento de capital el cual fue inscrito con fecha 19 de diciembre del año 2014, 

en virtud del cual Nefol S.A. pasó a ser propietario de cuarenta y dos mil participaciones 

sociales, iguales e indivisibles representativas del capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) que serán objeto de donación en virtud de la 

presente Junta de Accionistas. En tal virtud, pone como moción que se eleve a resolución 

de la Junta, la anulación de la autorización dada al Presidente de la Compañía para que 

suscriba las donaciones del caso y se autorice al Gerente General que suscriba el 

documento de anulación de la donación correspondiente en los términos que considere 

apropiados. 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla, anulando la autorización dada al Presidente de la Compañía mediante resolución 

de junta de fecha 15 de diciembre 2014 y autorizando al Gerente General a que suscriba 

los documentos del caso para anular las donaciones realizadas por escrituras públicas de 

fecha 16 de diciembre de 2014 ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara 

Garcés Almeida. 

Una vez resuelto el primer punto del orden del día, los miembros de la Junta pasan a tratar 

el segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor Enrique Chediak Rivadeneira 

y manifiesta y pone como moción que se eleve a resolución de la Junta, el que la compañía 

NEFOL S.A, transfiera a título de donación a favor de los señores Felipe y Francisco 

Chediak Bueno la cantidad de veintiocho mil quinientas sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de las 

que la compañía NEFOL S.A. es propietaria en el capital social de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Cia. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) y que representan el 51% de su capital social. 

Propone que la transferencia y donación sea realizada en los siguientes porcentajes: a) A 

favor del señor Felipe Chediak Bueno el 27% del total del capital de la compañía Copiadora 

Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) es decir quince mil ciento veinte 

participaciones; y b) A favor de Francisco José Chediak Bueno el 24% del total del capital 

de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda., es decir trece mil 

cuatrocientas cuarenta participaciones, lo cual suma el 51% del capital de la compañía 

Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.). 

Los miembros de la Junta tratan la propuesta antes referida y por unanimidad acuerdan 

aceptarla y autorizar al Gerente General de la Compañía para que proceda a suscribir todos 

los actos y contratos que fuesen necesarios para perfeccionar la donación de las 

participaciones de la compañía Copiadora Ecuatoriana Cía. Ltda. (Ecuacopia Cía. Ltda.) de 

las que Nefoi S.A. es propietaria, según los porcentajes y términos señalados en el párrafo 

precedente, para lo cual suscribirá todos los documentos que fueren necesarios, pudiendo 

realizar la donación en un solo acto o dos distintos a favor de cada donatario, De igual 

manera la Junta ratifica el acta subsistencia de patrimonio que el Presidente de ta 

compañía suscribió con fecha dieciséis de diciembre para realizar esta donación. 

 



Sin tener otro punto que tratar el Presidente da por terminada la Junta, se produce un 

receso para la elaboración del acta, la misma que una vez realizada es lelda por el 

Secretario Ad Hoc y aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, en fe de lo cual 

firman los Accionistas y el Secretario. Siendo las 18H00 se levanta la sesión. 

          
rique Chediak Rivadeneira 

Accionista — Presidente 

AZ 
Enrique Chediak Bueno 

Accionista 
¿e 

etretario Ad| Hoc 

  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Se otorgó ante mi doctora MARÍA DEL PILAR FLORES, Notaria Sexta 

Subrogante del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida a la titular, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de la DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgado por NEFOL $S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO Y 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO, debidamente, firmada y sellada. Quito, 

a veinte y tres (23) de diciembre del dos mil catorce (2014).- 

  

   NOTAR 

RAZON: corf esta fecha tome nota al margen de las matrices 4e donación 

otorgadas el diez y seis (16) de diciembre ante TAMARA GARCES ALMEIDA 

Notaria Sexta del cantón Quito, dejando sin efecto 'las citadas donaciones 

conforme lo dispuesto en escritura de DONACION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA CIA, LTDA. (ECUACOPIA CIA. 

LTDA.), otorgado por NEFOL S.A., a favor de FELIPE CHEDIAK BUENO Y 

FRANCISCO JOSE CHEDIAK BUENO, a veinte y tres (23) de diciembre del 

dos mil catorce (2014).- 

     

  

A LS FLORES 
NOTARIA SEXTA SUBROGANTE DEL CANTON QUITO 
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po TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
IMA PRIMERA NOTARTA 

CANTON QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

...ZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. 

(ECUACOPIA CIA, LTDA.), cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía, otorgada el cuatro de 

marzo del año mil novecientos setenta y cinco, ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinticuatro de 

diciembre del año dos mil catorce. 

    

begezsz e 7 * 

DRA. ANA/JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DEL«CANTÓN QUITO 
ne por SN 

co es 

NOTARIA DÉC     / 

Y 

Dirección: Ramñez Dávalos y Amazonas, Edificio Centio Amazonas 2do, y 3er. piso 
Telofs.: 2560-597 12546 710 1 0969062615 Quito Heuador 
web: www.notarial [quito.com.cc email: ajsGhotarial [quito.com.ec 
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TRÁMITE NÚMERO: 85421 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Ñ ' 
_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ! . 

- XA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE: SE : PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 57828 0 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2014, , 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1280, 10/4/44 ) 
REGISTRO: - A LIBRO, DE CESIÓN 2 PARTICIPACIONES 

AO 7 ' 

  

         

    

   

  

2. DATOS DELOS inrervientes: / 
  

  

  

  

            

“Identificación Nombres, CN a que, Estado Civi] 

da Ny pan ! -compafece / 
1705907614 | CHEDIAK BUENO”, sl | DONATARIO 7 + | Soltero > 

, FRANCISCO JOSE * CA 
1703724094 OS 'CHEDIAK-BUENO E ( 2 y) Casado , 

ES _FÉLIPE os » ETA. 

1790650553001 | NEFOLS.A. PE DONANTE | No Aplica 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO? > A o? : 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO 
FECHA ESCRITURA: 
NOTARÍA: É - " 

a 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 7 AM No 
23/12/2014. pe IO 

777, FIPNOTARIA SEXTA NA 2 DU 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

NOMBRE DEL NOTARIO: O TAMARA GARCES ALMEIDA VO == y 

CANTÓN: AO A 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: 77 —, > COPÍADORA E ECUATORIANA "CIA, LTDA. ECUACOPIA 

/ [DOMICILIO DE ACOMPAÑA Mito CIA AAA 
A TT da j == 

, | LAA Cir IN ! 
Ñ 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: La A AAA 

o [NO APLICA EAU O 
Ñ RANGE ' , 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA DONANTE TRANSFIERE 28560 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 205 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE MARZO.DE 1975, 

TOMO: 106, e - Al o 
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xo oa Mp 1ó0 bates 
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» Registro Mercantil de Quito... 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,” LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL” 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ..       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30,pÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 : / - 

A) 

  
Loma 

1 SES 
x . y : a ' ma, 

t ' ' 1
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